
FIRMAS DE CONVENIOS

El pasado 15 de octubre del 2007, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a las 11:30 horas se
llevo a efecto las firmas de convenio, con las instituciones gubernamentales y con
dependencias del propio Colegio de Bachilleres del Estado de Michoacán, tales como:

- Centro Estatal Tecnológica de Información y Comunicaciones (CETIC)
- Subsecretaria de Capacitación y Desarrollo de Personal de Oficialía del Gobierno del
Estado de Michoacán
- Sindicato Independiente de Trabajadores del Estado de Michoacán (SITCBEM)
- Delegación Sindical de las oficinas generales del COBAEM

Estando presentes en este acto las siguientes personalidades:

En representación del Gobernador Antropólogo Lázaro Cárdenas Batel, el
Subsecretario de Educación Media Superior en el Estado, Lic. Agapito Pérez Díaz

Con la representación personal del C. Guillermo Rizo Hernández, Oficialía Mayor
del Gobierno el Ing. Francisco Zaragoza Huerta, Subdirector de Capacitación y Desarrollo
de Personal.

El Director General el C.P. J. Jesús Vega Covarrubias

En representación del Ing. Juan Carlos Herrerón Rentería Director General del
CETIC, El Director del Centro Estatal de Tecnologías de Información y Comunicaciones, el
Ing. José Fidel Ortuño Herbas.

El Secretario General del SITCBEM. Lic. Jorge Sánchez Colín

La Lic. Alicia Órnelas Heredia, Delegada Sindical de Oficinas Centrales del
COBAEM.

Lic. Juan
Alvarez Esquivel

El Coordinador del Centro de Educación a Distancia para el Migrante Michoacano, el
M.I.E. Méntor Rodríguez Rodríguez

Además se sumaron a este magno evento Directores de Áreas:

Lic. Manuel Osuna Zataraín, Director Académico del COBAEM
Lic. Patricia Mendoza Mendoza, Directora de Planeación, Programación y Presupuestación
C.P. Vrígido López Morales. Director Administrativo del CBAEM

El Director del Sistema de Enseñanza Abierta y a Distancia, el



Jefes de departamentos, coordinadores sectoriales, coordinadores del Sistema de Enseñanza
Abierta y a Distancia, asesores de contenido asignatural, estudiantes y público en general; así
como los miembros del departamento de comunicación social, quienes cubrieron el evento.

De acuerdo al programa previsto, el Lic. Enrique Torres Ponce, Maestro de Ceremonias, cedió la
palabra en esta firma de convenio al Director del SEAyD. Lic. Juan Alvarez, quien en su discurso
de apertura manifestó la importancia que tiene la educación a distancia en estas épocas y
sobre todo el impacto que se esta produciendo en los Estados Unidos entre los migrantes
michoacanos y que son apoyados para lograr sus aspiraciones, el Colegio de Bachilleres y el
Gobierno del Estado. En este orden de ideas, señaló además que las nuevas tecnologías de la
información y comunicación son una herramienta que coadyuva a las relaciones entre los
sujetos vía Internet, sustentados con una plataforma tecnológica que les permite interactuar
con los contenidos asignaturales y con otros sujetos del entorno socioeducativo. Concluyo
dando una cordial bienvenida a todos los presentes.

Durante la primera parte del evento, tuvimos la participación de la estudiante violinista del
Centro de Educación a Distancia para el Migrante Michoacano: Genesis Dzoara Hernández
López, acompañada por el pianista: Mario Mendoza Vega, quienes nos deleitaron con el
concierto para vivir en si menor de Oskar Rieding.

Acto seguido, se dio inicio a las firmas de convenio con las instituciones gubernamentales y con
la organización sindical del COBAEM. La trascendencia que tiene este tipo de esfuerzos es que
facilita al Centro de Educación a Distancia del Colegio de Bachilleres el establecimiento de una
plataforma informática-educativa propia, que impactara en el uso de la tecnología educativa
virtual. Además ayudara al intercambio y colaboración de todas las dependencias signantes,
facilitando la educación a distancia de nivel medio superior a sus trabajad@res y compañer@s
del propio subsistema, entre otros beneficios que traerá aparejado este bloque de firmas, es el
equipamiento, adquisición de materiales e infraestructura para el CEDMM-COBAEM., siendo
pilar para la atención de los usuarios de los entornos virtuales de aprendizaje.

Después de la firma de convenios se dio la intervención de dos renombrados concertistas que
han participado a nivel nacional e internacional, por un lado la pianista: Miriam Pérez Fleitas,
por el otro el Clarinista Mtro. Alfredo Valdés Brito, quienes nos deleitaron con un conjunto de
melodías clásicas.

Después de esta última interpretación musical, el maestro de ceremonias cedió la palabra al
Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Michoacán, C.P. J. Jesús Vega
Covarrubias, en donde reafirmo su compromiso para fortalecer la educación a distancia que
Colegio de Bachilleres promueve a través del CEDMM. Además hizo mención de los esfuerzos
que han hecho otras unidades educativas del mismo subsistema para concretar proyectos,
como MAS-COBAEM, tendiente a atender la demanda de los sectores productivos del Estado, a
través de la educación a distancia, pudiendo participar todos los trabajadores que lo deseen de
acuerdo a sus tiempos y necesidades. Concluyo indicando que a partir de octubre del presente
año, el CEDMM, es independiente del Sistema de Enseñanza Abierta, Unidad Morelia, lo cual
podrá contar con un presupuesto para llevar a efecto las acciones educativas que se a
propuesto en su Plan de Acción Estratégico, con la entrega del documento al Coordinador
M.I.E. Méntor Rodríguez Rodríguez, dio las gracias a los miembros del presidium signates de
los convenios y asistentes en general a este evento.

Concluyo el evento con la reinauguración de las instalaciones del CEDMM, invitando a los
presentes a que pasaran a recrearse con la Muestra Pictórica del Mtro. Octavio y la Muestra
Artesanal de piezas de barro y cobre que han obtenido premios a nivel nacional e internacional,
propiedad de la Casa de las Artesanías.. Al final del mismo se degusto un refrigerio. Con esto se
cerró un capítulo más del Centro de Educación a Distancia, abriéndose un abanico de
posibilidades y responsabilidades con los organismos que se firmaron los convenios. De aquí
en adelante empezaremos a realizar reuniones para operar los compromisos contraídos en los
convenios.


